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NOTIFICACION A VECINOS Y CERTIFICACION PARA LA RADICACION DE CASOS BAJO LAS 
DISPOSICIONES DE LAS SECCIONES 65 Y 66 (VARIACIONES Y EXCEPCIONES)  

DEL REGLAMENTO DE ZONIFICACION 

SOLICITANTE:        DIRECCION DE SOLICITUD       

DESCRIPCION DE SOLICITUD:              

             
 
1. NOTIFICACION: 
 

El número de dueños de prioridades más cercanas a ser notificados sobre la intención de radicar 
una variación o excepción será el mayor que resulte en la aplicación de cualquiera de las siguientes 
disposiciones: 
 

a) Todos los dueños de propiedades que radican dentro de una distancia de sesenta (60) metros, 
medidos desde los límites del solar o parcela objeto de la petición hasta los límites de cualquier solar o 
parcela que radique dentro de la distancia antes indicada en área zonificada urbanizadas. 

 
b) En caso de áreas zonificadas no urbanizadas en el radio mínimo será el doble, o sea, ciento 

veinte (120) metros. 
 
c) Ver modelo en Anejos A y B en el formulario OPU-163. 

 
2. CERTIFICACION: 
 Yo,       , certifico que he notificado sobre esta petición, 
sometida por mí, conforme a las disposiciones indicadas en la forma OPU -163 revisada (Nov. 2001), a l as 
siguientes personas: 
 

Nombre Dueño Propiedad 
(Letra de molde) 

 Dirección de la Propiedad 
(Letra de molde) 

 Dirección Postal Dueño Propiedad 
(Letra de molde) 

1.                      

2.                      

3.                      

4.                      

5.                      

6.                      

7.                      

8.                      

9.                      

10.                       

11.                       

12.                       

13.                       

14.                       

15.                       
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Nombre Dueño Propiedad 
(Letra de molde) 

 Dirección de la Propiedad 
(Letra de molde) 

 Dirección Postal Dueño Propiedad 
(Letra de molde) 

16.                       

17.                       

18.                       

19.                       

20.                       

             
Fecha  Firma del Peticionario 

NOTA IMPORTANTE: SE ADVIERTE QUE AQUELLAS PETICIONES EN LAS QUE SE 
COMPRUEBE QUE NO SE HA CUMPLIDO CON EL REQUISITO DE 
NOTIFICACION, SEGUN DESCRITO ANTERIORMENTE, NO SERAN 
CONSIDERADAS, INDEPENDIENTEMENTE DE SUS MERITOS Y DE 
QUE HAYAN SIDO RADICADAS. 

 


